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AI1. 7. O' Una vez editada la obra a la que se haya' asignado
número de identificación, la unidad editora remitirá a la Secretaria
de la Junta de Coordinación los datos definitivos de la edición
junto a dos ejemplares de la misma. •

An. 8.° Los 1mpresos a utilizar en el trámite de asignación del
número, de identificación se ajustará al modelo establecido por la
Junta de Coordin~ción de Publicaciones Oficiales.

Lo que comunico a VV. EE. Y VV. n.
Madrid, 22 de noviembre de 1985.

MOSCOSO DEL PRADO y MUÑOZ

Excmos. e limos.' Sres....

CORRECCION de errores de la Orden de 19 de
noviembre de 1985 por la que se constituye en la
Presidenóa del Gobierno la Comisión Asesora de
PubJicacines.

Advertidos-errores en el texto de la citada Orden por la Que.se
constituye en la Presidencia del Gobierno la Comisión Asesora de
Publicaciones, ínem en el «Boletín Oficial del ~stado» numero
279, de 21 de noviembre de 1985, páginas 36863 y 36864, se
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

El artículo 2.° queda redactado en los siguientes términos:
«Artículo 2.0 La Comisión Asesora de Publicaciones coordinará

la actividad editorial del Departamento con la que realicen los
restantes órganos de. la Presidencia del Gobierno, a cuyo fin
formará parte de la Comisión un Voca1 designado por:

El Gabinete de la Presidencia del Gobierno.
La Oficina de Portavoz del Gobierno.
El Centro de Investigaciones Sociológicas.
El Centro de Estudios' Constitucionales.

En el artículo 5.°, cuarta línea, donde dice: «.o,. previsto el
informe previsto ....», debe decir: «.... previo el informe pr¿·
visto ....». - .

•

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

'ORDEN de 22 de noviembre de 1985 sobre fijación del
derecho regulador para la importación de cereales.

Ilustrísimo señor:

De conformidad ~on el artículo 5.° del Real Decreto 2332/1984,
'de 14 de noviembre,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La cuantía del derecho regulador para las importacio
nes en la Península e islas Baleares de los cereales que se indican
es la que a continuación se detalla para los mismos:

ProdUClO
Panida Pesetas Tm netaarancelaria

Centeno. 10.02.B Contado: 6.549
l· Mes en curso: 6..549

Cebada. 10.03.B Contado: 7.939
,Mes en curso: 7.939
Diciembre: 8.751
Enero: 10.035

Avena. 10.04.B Contado: 3.748
Mes en curso: 3.748

Maíz. 10.05.B.1I Contado: 6.362
Mes en curso: 6.362
Diciembre: 7.061
Enero: 7.399

Mijo. 1O.07.B Contado: 3.457
Mes en curso: 3.457

Sorgo. 1O.07.C.11 !='ontado: 5.577
Mes en curso: 5.5-77
Diciembre: 5.551
Enero: 6.052

Alpiste. 10.07.0.11- Contado: 10
Mes en curso: 10

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 1I

publicación de la presente Orden hasta su modificación.
'1Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento J' efectOS.

Dios ~uarde a V. l. muchos años.
Madnd. 22 de novienibre de 1985.

SOLC.HAGA CATALAN

Umo. Sr. Director general de Política Arancelaria e lmponación.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

24365 C.ORRE('CIO.~' de errores del Re"' Decreto
1295//985. de 3 de julio. por el qüc se arrucnan fos
Estatutos de la t'nit'ersidad dl' 01'i"do.

Advertidos e~res materiales y omisiones en el lCxlO de Jos
Estatutos de la Universidad de Oviedo. aprobados por el mencio
nado Real Decreto. publicado en el «Boletín Oficial del Estado))
número 183, de I de agosto de 1985. se transcriben las oportunas
rectificaciones:

En la página 24460. artículo 10. pUlllo 2. línea 2. donde dice:
« .•• Oventensis··.» . debe decir: « ... Ovetensis··.» •

En la página 24461, artículo 16, apartado c). debe añadIrse un
segundo párrafo .que se había omitido. cuyo te~to es el siguiente:
«En el caso de departamentos integrados por áreas de conocimiento
específicas qe Escuelas Universitarias. los mínimos e-xprcsados
anteriormente se entenderán referidos a Catedráticos y Profesores
titulares de Escuelas universitarias.).

En la pág'ina 24461, artículo l8, punto 4, hneas 3 y 4., donde
dice: K.. proyecto de creacion, modificación o supresIón de
propuesta.~), debe decir: «... proyecto pe Cft'aClÓn, modllicaclón o
supresi.ó.n propuesto.~~.

En la página 2446Q, artículo 81, apartado' d), donde di~c:
K .. propuestas de modificación de plantes de-estudlo.)~, debe deCIr:

. K .. propuestas de modificación de planes de estudio.».

En la página 24468. artículo 106. línea 2. donde dice: K ... .el
Estado de Autonomía ...», debe decir: K .., el Estatuto de Autono
mía ...».

En la página 24468. artículo .111, punto 1, línea 4. donde dice:
K .. los Secretarios de Universidad y de los centros y órganos
mencionados ...», debe decir: K .. los Secretarios de los centros y
órganos mencionados ...».

En la página 24469. artículo 124. punto 2, línea 6, donde dice:
K .. de duración máxima y mínima ...), debe decir: « ... la duración
máxir1?-a y mínima ...».

En la página 24470. artículo 136. donde dice: «.. sera fijado
anualmente por el Consejo de Estado ». debe decir: «.. será
fijado anualmente por el Consejo Social, ».

En la página 24473. la rubrica del Capítulo III del Título y,
donde dice: «De los Profesores y colaboradort's honoríficos». debe
decir: «De los colaboradores honoJifico9),

En la página 24473, artículo .t 92, linea 2, donde dice:
«... tendrán derecho:». debe decir: «... tendrán derecho a:».

En la pág;na 24478. DISposición Transitoria Undécima. debe
añadirse el punto 2. qut: se ha omitido, cuyo texto es el SlgU!l'ntC:
«2. No obstante lo dispuesto .en el apartado 1. la Junta de
Gobierna podrá acordar con carácter excepcional: y por la mayoría
de dos tercios de sus miembros, la constitUCión de un Departa
mento, que reuna los míDlmos arriba expuestos. contabilizando, a
estos efectos. plazas dotadas en trámite de concurso.».

En'la página 24478, Disposición Transitoria Decimonovena,
línea 4, donde dice: «..., tanto el Comité de Representación como
el Comité de Empresa ...», ,'debe decir: K .. , tanto el Comité de
Representantes como el Comité de Empresa ... »).


